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FECHA DE ELABORACIÓN 

G~·'t•Hf.- (~!JE TRA.BA.JA. Y l.CJGRA 

¡¡;;¡•nGRANDE 

NUMERO DE CONTRATO 

DIA MES AílO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CB/216/2015 
... 

31 DICIEMBRE 2015 CONTRA TO ABIERTO 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
CONSORCIO EMAUS, $.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 1 CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 1 NACIONALIDAD: 
CEM121214L65 ------------------------------------------------------------------------- MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE: NUMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
BOULEVARD TOLUCA-METEPEC No. 913 B, SEGUNDO PISO, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52169, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NUMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
BOULEVARD TOLUCA-METEPEC No. 913 B. SEGUNDO PISO, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52169, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
1 TEL:~~--------------------------------------------------1 ~~~:!~2~;~hTo~~~~~;E-MAIL): 01722 5064641 

NOMBRE OEL PROPIETARIO: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 
----------------------------.. ----·----·-·-·· ............................. -- ......................... _ .. __ .......... _ ......... __ .. .._ ___ _.. __________ ..._ ____________________________________________________________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
LILIANA LEÓN QUINTANAR 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NUMERO DE ESCRITURA 23,538, VOLUMEN 438, FOLIOS 110-111 DE FECHA 3 DE MARZO DE 2015, DEL LIC. JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCIA, 
NOTARIO PÚBLICO No, 81 OEL ESTADO DE MÉXICO.· 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN .. 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2211 PRODl)CTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO (COMEDOR) 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARiA GENERAL OE GOBIERNO 

NOMBRE DEL souciTANTE: 
OMAR R()iZ CASTILLO 

NUMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00245-2015 

TIPO DE GASTO (COR~IENTE O DE 
INVERSIÓN): 
CORRIENTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
CENTRO PREVENTIVO Y DE READAPTACIÓN SOCIAL 

TELÉFONO: 
01 (722) 2147783 

PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO: LEGISLACIÓN APLICADA (ESTATAL O ACUERDO: 461/2015 ACTA EXT. 094/2015 
FEDERAL): 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL 
No. AOP-132/2015 ESTATAL 

ORIGEN DE LOS RECURSO$ (ESTATAL, FEDERAL O CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL $ECTOR CENTRAL. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

FALLO: 30-DICIEMBRE-2015 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NUMERO: 
347-2015 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 
SEGUN ANEXO SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
DE SOLICITUD DE BIENES. 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

LILIANA L 
DIRECTORG REPRESENTANTE L AL.: DE LA EMPRESA 

CONSORCIO EMAUS, S.A. DE C.V. 
~~~-----~ 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES AÑO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FislCA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DE CLARACIONES 
l. De "LA CONTRATANTE": 
A Que la Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquiSición de 

bienes y servicios. asi como la de proveer oportunamente a las demas dependencias de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 19 fracci6n ll l, 23. 24, fracciones XXXVII y XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México; 1,3 fraccibn XVIII, 9 fracción 1, 30fracción 11y 32 fracciones, VI, VIII, XI, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas . 

B. Que la Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administraliva encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por 
los artículos 5 y 12 de la Ley de Conlratadón Pública del Estado de México y Municipios: 8 y 10 de su Reglamento 

C. Que el Direclor General de Recursos Materiales, se encuentra facultado para suscribir el presente conlrato, conforme a lo previslo en el articulo 66 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Publica del Estado de México y Municipios y los relalivos al Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas. 

D. Que a través del diclamen de adjudicación que se menciona en el anverso de esle instrumenlo, el Comité de Adquisiciones y Servicios adjudicó, a "EL PROVEEDOR'', 
el presente conlrato administrativo de adquisición de bienes. 

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el edificio marcado con el número 100-B, de la calle Urawa, colonia lzcalll-IPIEM, código postal 
50150, foluca, Estado de México. 

11. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica propia para contratar y obligarse. 
B. Que quién suscribe el presente ccntrato liene las facultades necesarias para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limiladas de manera alguna. 
C. Que entre otras aclividades se dedica a la preslación del servicio maleria del presenle contrato; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos 

y materiales suficientes. 
D. Que conoce plenanenle las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y servicios, eslablecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constituci6n Polilica del Eslado Ubre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, asi como las 
demás normas juridicas mexicanas que regulan, en lo particular, la preslación del servicio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas. 

E. Que sei\ala como domicilio para todos los efectos legales de .este conlrato, el mencionado en el anverso del presente instrumenlo juridico. 

111. De "LAS PARTES" 
A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo eslablecido por los aitlculos 1 fracción 1, 3 fracción 11, 5, 7, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 76 fracci6n 

111 y IV, 78, 81y82 de la l ey de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 66, 120. 121 , 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132, 134, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de la l ey de Conlratación Pública del Estado de México y Municipios, sin que existan, en forma alguna. vicios del consenlimienlo que lo puedan invalidar 
en todo o en parte. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presenle contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
términos. 

Expuesto to anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajena a titu lo oneroso a " LA CONTRATAtHE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como "los bienes", 
sujelándose a los elementos básicos de la adquisición, las clausulas pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE" están contenidas en el ANEXO UNO y los que éxpresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que la Secretarla de Finanzas del Gobierno del Eslado de México, adquiera "los bienes• por una cantidad indeterminada, deberá fijar los mínimos y 
máximos denlro de la asignación presupuesta! correspondienle, suJetandose al programa de suministro el cual formará parte del presente contralo y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se suscriba. 
En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá ajustars~. dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, determÍ!lando el presupueslo total como el relativo al siguienle ejercicio, considerando los costos vigentes y las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adqu~idos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega de los bienes se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendra a su cargo el coslo de la lransportacl6n y las maniobras de carga y 
descar¡¡a, debiendo ser esla Libre a Bordo (LAB}. 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso de este inslrumento, previo cumplimienlo de los requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 fracción VIII del Reglamenlo de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reinlegrar las cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 1 O días hábíles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierno; de la ficha de reinlegro el proveedor deberá remitir copia 2 la contralante. 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas canlidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se so~citara al area de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo COll motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total 
de éste. 
La garantla deberá otorgaise a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que 
delermine previamenle el "LA CONTRATANTE". 
La garantia se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe total del anticipo. 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser mcdificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se indica en el anverso del presente instrumenlo. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que justif¡que anle "LA CONTRATANTE'' la modificación a los precios y en un plazo no mayor de treinta dlas habiles se ~esolverá 
en definitiva la conducente. 
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al precio pactado inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN . 
Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberan sujetarse a los 
lineamientos siguientes: 
t. Exhibirse en 6 tantos, las impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "El PROVEEDOR" y el folio que les corresponda; 
11. Conlener la descripción detal lada de los bienes, los precios unitarios y tolales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos, y el importe total con número y letra; y 
111. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicando el númeto del presenle contrato; y contar con la firma del servidor público responsable de la recepción 

de ros bie i como con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuest~ afectada. 
En o, las facluras deberan acompañarse de la documenlación que sollcile la Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contralo y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que langa el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En esle sentido, todos los gravámenes fiscales que sean reperculibles a "LA CONTRATANTE" seran pagados anticipadamenle por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenlación de la documenlación comprobatoria correspondiente. 

DEClMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, duranle el plazo indicado en el anverso de este contralo, la calidad de los bienes. 
En el momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE'', una póliza de garantia expedida por el fabricante, en la que se 
hará conslar, corno mínimo, lo siguiente: · 
l. Alcance y duración; 
11. Ciclo de soporte de los bienes; 
11 1. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva; 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

.-.. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO "óE LA ADQUISICIÓN DE BIENES~ ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO (CÓMEDOR). 
'. 

TIEMPO oE ENTREGA: oE ENERo A D1c1EMB.Re:: DE 201s, c0NFORME A Prnci<'./N ESCRITA PoR PARTE ·DE LA. DELEciAc1óN ADM1N1sTRAT1vA DE LA 61REcc1óN GENERAL oE PREVENCIÓN v 
READAPTACIÓN SOCIAL. . ' 

LUGAR QE ENTREGA: SEGÚN ANEXO UN0-8 DE_ BASES OE CONCURSO. 

1MPORTEJOTAL (NúMERPY LETRA): $13'620,soo:oo (TRE.cE MILLONES si:1sc1ENTO$ VEÍNTE MIL sE1sc1ENrós PESOS oó1100 M.N.J. 

FORMA v PLÁ:io aE PAC?o: c0Ns0Rc10 EMAus, sA DE c.v .. DEBERÁ FINANÓAR Los PRIMEROS rRE.s M·EsEs DEL suM1N.1sTRo. EL PAGo sERA POR MEs cALENDAR10 vENc1DO PosTER10R AL 
SUMINISTRO DE INSUMOS DENTRO DE LOS 45 DiAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA QIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS 
DEBIOAMENTE SOPORTADO$ Y REQUISITADOS, NO APLICA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 
NOTA: LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE LLEGUEN A FORMALIZAR CON BASE EN ESTÁ AUTORIZACIÓN EST ARAN SUJETAS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL A~O EN QUE SE 
PREVÉ El INICIO DE SU VIGENCIA, POR LO OVE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONAOOS A LA EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS APROBADOS POR LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS LOCAL, SIN OVE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAOALGUNA PARA LAS PARTES. 

GARANTIA oe ANTICIPO: No' APLICA. 

AJUSTE óe PRec1os: EL cosTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO ·DE. 1/.. v1GENC1A DEL CONTRATO. POR LO auE auEDA s1N Ef'ECTO LA CLÁUSULA SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CALIDAD [)E. LOS BIENES (PIJ\ZO): CONSORCIO EMAUS, SA DE C.V., GARANTIZA AMPLIAMENTE OVE DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, LOS BIENES 
CUMPLAN CON LOS REOVISITQS DE CAUDA[), INDICADOS EN EL ANEXO UNO-A DE LA INVITACIÓN DE LA A0JUDICAC!ÓN DIRECTA PRESENCJAL NÚMERO ADP-132/2015, ASI COMO LOS 
ANEXOS OEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): CONSORCIO EMAUS. S.A. DE C.V., DEBERÁ ÉNTREGAR.LA DENTRO DE LOS 10 DiAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
ADQUISITIVO$ DE LA DIRECGIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARiA PE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SE OTORGARÁ A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE 
DE CAJA O FIANZA EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR UN IMPORTE [)E $1'362,060.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SESENTA PESOS 001100 M.N.). 
SI SE QTQR(?A MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LA INVITACIÓN DE LA ADJW DI CACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚMERO ADP-13212015. . 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: CONSORCIO EMAUS, S.A. DE CV., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTiA CONTRA 
DEFECTOS O' VICIOS OG\JLTQS DEBERÁ CAL¡;;U,lARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR l;L 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO. SE OTORGARA A TRAVES DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CA~A O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE$ 681,030.00 {SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TREINTA PESOS 
00/100 M.N.). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE FIANZA$) DE LA INVIT AClÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚMERO ADP-132/2015, 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: CONSORCIO EMAUS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERA SANCIONADO EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR ELARTiCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA OEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: E.N LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO 
DEL PRcSENTE CONTRATO. SERA SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNQ AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DiA DE 
DESFASAMIENTO Y UNA SAN<;;IÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN,ASI COMO UNA 
PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCVMPlA CON CUALESQUIERA OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÓBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS , ASI COMO DE SU REGLAMENTO; NO 
CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS,. PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. 
INDEPENDIE:NTEMENTE DE lA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS E$TIPÚLADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL E$TADC DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO: CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTR,ATO, EN LOS TERMINO$ Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEQE SER.RESCINDIDO SlN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, CUANDO 
CONSORCIO E~AUS. S.A. QE C.V., INCUMPLA CON ALG\.!NA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DANOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE CONSORCIO EMAUS, SA DE C.V., EN EL BOLETiN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. . 

ANEXOS DEL CONTRATO 
. . 

ANEXO UNO 1 DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

OBSERVACIONES 
EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

MTRO.HECTO 
DIRECTOR (3E 

N SÁNCHEZ QUINTANA 
L DE RECURSOS MATERIALES 
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IV. Oomicirlo para reclamociones; y 
v. Establecimientos o talleres de s01Vicio. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi como de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta dáusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capltulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dlas hábiles, contados a partir de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe la notificación correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en et Anexo Uno del presente contrato. 
La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dias hábiles posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los bienes. siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta dias habiles posteriores a la fecha de entrega seMlada en el anverso de este instrumento. 
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco dias habiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente. . 
los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se haran efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". . 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carilcter de patrón det personal que ocupe oon motivo de la enajenación de los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de ta enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naltlfa!eza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dlas posteriores a la susctipción del presente contrato, la correspondiente garantia de 
cumplimiento en et tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo. 
La garantla deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y sera cancelada cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. 
No será necesario entregar la garantla de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término para la suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" suministra la 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salarlo mlnimo vigente en el Capital del Estado. 
SI ta garanlla se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE". una vez cumplidas las obligaciones pactadas a cargo de "EL PROVEEDOR", en et plazo de diez dlas 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución afianzadora para su cancelación. · 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
" EL PROVEEDOR" entregara a "LA CONTRATANTE", dentro .de.los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente garantía contra 
defectos y vicios ocultos en et tiempo e importe que se establece en et anverso del mismo. 

DÉCllllA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato. 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato será sancionado con una pena convencional hasta por et importe 
de la garantla de cumplimiento del contrato que se indica eo el anverso del presente instrumento. Independientemente de la aplicacíón de las . penas convendonales 
indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumpi:niento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará Óbligado a 
pagar los da/los y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" et que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho por vta administrativa. previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante et Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo. · 
Las causas que pueden dar lugar a ta rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite entregar la garantla de cumplimiento 
del contrato, asi como ta de defectos y vicios ocullos, en tos términos y bajo las condiciones que oonsignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos. o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es superior a diez dias habites; 
Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Clausula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento grave del contrato. 

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR". "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir et cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su rescisión. Si " LA CONTRATANTE'.' opta por 
la rescisión, impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el importe de la garantía de curnp5miento del contrato que se indica en el anverso. de este 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los dailos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

VIGESllllA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Oáusula DÉCIMA OCTAVA, asl como de ta rescisión det contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces el salario mínimo general 
vigente en la capital del Estado de México en la fecha de infracción, cumdo infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública det Estado de México y Municipios, 
asl como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Los lmport&s por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en et plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante et procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere et presente contrato, asi como de ta rescisión de este lnslrumento, "LA 
CONTRATANTE" podra incluir a " EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Flsicas Objetadas que lleve la Secretarla de la Contralorla; as! como en et 
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el articulo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIOICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que todo lo no previstq en este contrato se reg~á por lo dispuesto en ta Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como 
de su Reglamento y ck.más disposiciones legales aplicables. quedando ta Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
repr entante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en lorma administrativa. En caso de 
conltoversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las partes qué en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en original y una copia, en la ciudad de T otuca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podra dar por termillado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de interés general. o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsara al" EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato," 
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ANEXO UNO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CB/21612015 

CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 

2.211010028-001 HARINA DE MAlZ PARA LA ELABORACIÓN DE TORTILLA - QuE BULTO 
CUMPLA CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-247-SSA1-
2008. 
MARCA BRONCE 

ENVASADA EN BULTOS DE PAPEL KRAFT DE ALTA 
RESISTENCIA. 

BULTOS DE 20 KGS. 

SE ENTENDERÁ POR PIEZA EL BULTO DE 20 KGS. 

LA HARINA OE MAiZ DEBERÁ DE SER DE PRIMERA CALIDAD. 

CANTIDADES SOLICITADAS AL AÑO: 

PIEZAS 
MINI MAS 
39,480 

MÁXIMAS 
56,400 

CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS EXPRESADAS EN BULTOS 
SON CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2016. 

LAS CANTIDADES SEÑALADAS COMO MÁXIMA$ Y MIN!MAS 
PODRÁN VARIAR HASTA UN 30% FUERA DE LOS RANGOS 
ESTABLECIDOS Y DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL. 

LA HARINA DE MAÍZ SE ENTREGARA CADA MES ES DECIR EN 
LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2016, DENTRO DE LOS 
PRIMEROS 5 DIAS HÁBILES DE CADA MES EN HORARIO DE 09:00 
A 15:00 HRS. CONFORME A LOS DOMICILIOS CONTENIDOS EN 
EL ANEXO UNO-B DE BASES. 

DERIVADO DE LA PROBLEMÁTICA QUE SE HA VENIDO 
PRESENTANDO EN EL MANEJO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO Y 
POR LA POLÍTICA DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD, EL 
PERIODO QUEDARA CONDICIONADO AL PAGO DE LO 
SOLIC1TADO ÚNICAMENTE, POR LO CUAL LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PREVENClóN Y READAPTACIÓN SOCIAL, SE 
RESERVA EL DERECHO PARA SOLICITAR CANCELACIONES DEL 
SUMINISTRO. 

EL SUMINISTRO DE HARINA DE MAIZ SERA EXCLUSIVAMENTE 
CONFORME A LA SOLICITUD HECHA POR ESCRITO POR PARTE 
DE LA DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, DICHA 
SOLICITUD DEBERÁ SER CON UNA ANTICIPACIÓN DE 5 DIAS 
HÁBILES POR LO QUE LAS ENTREGAS Y LOS COBROS ESTARÁN 
CONDICIONADOS A LAS NECESIDADES DE CADA UNIDAD 
SOLICITANTE. 

ASÍ COMO LAS ENTREGAS SERÁN DE ACUERDO A LA RELACIÓN 
QUE SE ENTREGARA A CONSORCIO EMAUS, S.A. DE C.V. POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL. 

CONSORCIO EMAUS, S.A. DE C.V.. DEBERÁ PRESENTAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO DEL 
CERTIFICADO QUE ACREDITE QUE EL PRODUCTO CUMPLE CON 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-247-SSA1-2008. 

NOTA: ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LOS BULTOS DE HARINA 
DE MAÍZ QUE SE ENTREGARAN EN LOS CENTROS 
PREVENTIVOS DE TENANGO DEL VALLE, TENANCINGO, NEZA 
SUR Y NEZA NORTE SE LLEVARA ACABO UNA VEZ QUE ENTREN 
EN FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 

GARANTIA DE DOCE MESES. 

56.400 $ 241.50 $ 13'620 ,600.0D 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

CANTIDADES A ENTREGAR POR CENTRO, DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

C.P.R.S. 

ALMACEN 
TEXCOCO 
TLALNEPANTLA 
NEZABORDO 
ECATEPEC 
CHALCO 
OTUMBA 
TEPACHICO 
VALLE DE BRAVO 
SANTIAGUITO 

TOTALES 

ENTREGA 
MENSUAL BULTO 

DE20 KGS. 
110 
396 
605 
846 
912 
660 
275 

275 
621 

4,700 

CONTRA TO ABIERTO 

ENTREGA ANUAL 
POR BULTOS 

1,320 
4,752 
7,260 
10,152 
10,944 
7,920 
3,300 

3,300 
7,452 
56,400 

LAS CANTIDADES MINIMAS Y MÁXIMAS DE LOS BIENES QUE 
SERÁN ADQUIRIDOS A TRAVÉS DE CONTRATO ABIERTO SON 
LAS SIGUIENTES: 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
BULTO 

CANTIDAD 
M!NIMA 
39,480 

CANTIDAD 
MÁXIMA 
56,400 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO NO SE OBLIGA A 
SOLICITAR LA CANTIDAD MÁXIMA INDICADA DE LOS BIENES. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DE CUALQUIER 
NATURALEZA ES: 

BOULEVARD TOLUCA-METEPEC No. 913 B, SEGUNDO PISO 
COLONIA XINANTECATL 
C.P. 52169 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: CONSORCIO EMAUS, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA 
TACITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y Mtg:llG1PIOS. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y ACEPTO DE 
CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIQNES Y 
CLÁUSULAS ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO EN LA 
INVITACIÓN A CONCURSAR, ANEXO UNO·A DE LA MISMA Y 
OFERTA TÉCNICA. 

G~::N1T our-: TRAB;> ... JA y LOGl~A 

il[H1GRANDE 

(TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) TOTAL $13'620,600.00 

POR LA CONTRATANTE 
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